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P O D E R  E J E C U T ! V O

ECONOMIA Y  H A C IE N D A

Acuerdo N- 811

T^cigalpa, D. C., 3 de agosto de 1966.

Ei Presidente de la República, en aplicación 
de ios Artículos 21 y 26 de las Disposiciones Ge- 
nersies del Presupuesto Genera! de Egresos e In- 
pesos vigente,

ACUERDA:

r—Ampliar la Asignación signiente:

TITULO 4-06

ECONOMIA Y HACIENDA 

PROGRAMA 1-07
APLICACION LEYES DE TRIBUTACION 

INDIRECTA
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 

de AdüMias y Rentas Internas.
SUBPROGRAMA 03

ADMINISTRACION DE ESPECIES 
Y MONOPOLIOS FISCALES

i ?

3 2 ARTICULOS Y MATERIA
LES

36 Productos químicos y cone
xos ........................................  L 20.000.00

2—Para atender a la Ampliación anterior, 
un̂ âae la estimación del siguiente Ingreso del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi- 
gecte*
INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
Producto de la Venta de 
Bienes y Materiales

Alcohol
-Comuniqúese.

L 20.000.00

O. LOPEZ A.

B Secretario de Estado en los Despachos de 
Keoeocda y Hacienda,

BKanael Acosta B.

C O N T E N I D O
ECONOMÍA Y  HACmW DA 

ACUERDOS NO 811 a l 812.— A g osto  DE 1966.

A V I S O S

Acuerdo N- 812

Tegucigalpa, D. C., 3 de agosto de 1966.

Vista la para resolver la solicitud que con fe
cha 19 de junio del año en curso, elevara al Poder 
Ejecutivo el Abogado Virgilio Agniluz O., mayor 
de edad, casado y de este vecindario, actuando co
mo apoderado de los señores Justo Guevara Ramí
rez y  Oliver Alfred Kirkconnell, ambos mayores de 
edad, Empresarios, vecinos de Guañaje, Islas de la 
Bahía, contraída a obtener Matrícula y Patente 
Definitiva de Navegación de la moto-nave denomi
nada "TERESITA" G.", propiedad de sus repre
sentados según Testimonio de la Escritura Pública 
número diez otorgada en Guana ja Islas de la Bahía 
el 24 de mayo de 1966, ante los oficios del Juez de 
Paz y  Notario Público por Ministerio de Ley señor 
Oscar Funes.

La nave mencionada tiene las medidas y ca
racterísticas siguientes: Eslora 53 pies, manga 
14.4 pies, puntal 9 pies, una (1) cubierta, un (1) 
mástil casco de madera de pino y Santa María, 
construido por sus propietarios en Brus Laguna, 
departamento de Gracias a Dios en 1966.

Está equipada con un (1) motor Diesel Buda 
de 40 caballos de fuerza (h. p .) : además tiene ins
talada un dario telífono; tiene una capacidad de 
25 toneladas netas y 34 toneladas brutas, se dedi
cará al tráfico marítimo de cabotaje.

Resulta: Que admitida dicha solicitud en la Se
cretaría de Estado respectiva, se remitió en con
sulta a la Dirección General de Aduanas y Rentas 
Internas, para que por medio de la Sección de Mari
na Mercante Nacional, emita el dictamen corres
pondiente como trámite previo a su resolución.

Resulta: Que la Dirección General de Aduanas 
y Rentas Internas el 2 de agosto del año en curso, 
emitió dictamen favorable a lo solicitado.

Considerando: Que los interesados han cum
plido con los Artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica 
de Marina Mercante Nacional.

(CíWMWHOrd)
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A V I S O S

R E M A T E S

Í3 infraacrito. Secretario dei Jnẑ  
gado de Letaras Primero de lo Civü  ̂
dei departamento de Fnmcieco Mo- 
razám, al pábRco en general, y  para 
ioB efectoa de ley, hace saber: que 
en ia audiencia a ceiebrarae en el lo
cal qu^ ocupa este Deapacho, el día 
sábado catorce de marzo próximo 
entrante, a las nueve de la mañana, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: "Un lote d@ so- 
lar situado en di Barrio Buenos Airea, 
al norte de eata ciudad, que se des
cribe así: partiendo da la esquina 
sureste del lote adjudicado al señor

Francisco García Valladares, con 
rumbo al sur catorce grados quince 
m inutos ai oeste, llevando por la iz 
quierda la  callo de Las Delicias, con 
veinticuatro metros setenta centíme
tros se Mega a la esquina noroeste 
de la propiedad de doña Reina de 
Awad, sobre la orilla de la acera; de 
aqm, llevando dicha propiedad por 
la izquierda, con rumbo magnético 
al norte setenta y  un grados cuaren
ta y  tres minutos al oeste, con vein- 
tidós m etros noventa centímetros se 
llega a la  línea de propiedad dei Li
cenciado J. Antonio Rivas; y  con és- 
ta por la  izquierda con rumbo al 
norte cincuenta y  seis grados cuaren
ta y  siete minutos al oeste, con cua
renta y  seis metros catorce centíme
tros se llega al final de esta oolin- 
dancia; de Rq̂ d llevando a la izquier

BANCO CBNTBAL DB HONDURAS
D. C., HonduTM, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COUZACiON OFM!AL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA Et 
TERMTORiO DE LA REPUBUCA

BmLETBS CMOS MOHEDA METAUCA
CoH^pra V e a ta C o m p ra V e n t a Cotaeptra V e n ta

D óla r . L 2.00 L 2 00 L 2 00 L  2 .0 2  L l .M L  2.02
CelÓB S o ív . 0.7920 0.80 0 80 0 7920 0.80
C e ló a  S o!v . Í.98 2.00 ZOO 1.98 2.00
C o ! ^  C . R. 0.298868 0.301887 0 301887 0.298868 0301887
C ó rd o b a s  .. 0.282867 0  285714 0.28S714 0.282857 0.285714
P o M  M exicano 0.1SBS37 0 1609 0 160128 0  1614 .......—

O n za  Troy d e  O ro Fino L 70.00 O n za T roy ig u a l a;; 31.103 g r o m o e

COTiZACiON NO ONCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES

Mbra Eat̂ rOna .....................................  !
Franco ....................................................
Franco Suizo......................................................
Marco AiemAn ..................................................
FiOTíR Hoiandéa ................................................
Corona Sueca ....................................................
Peseta ..................................................................
Dóiar Canadienae ............................................
Lira ......................................................................
Franco Francés ...............................................

2.40 
0.02013 
0.2316 
0.2713 
0.2754 
0.1937 
0.0144 
0 9325 
0 001594 
0.1801.

LEMPIRAS

L 4.80 
0.04026 
0.4632 
0.5426 
0.5508 
0.3874 
0.0288 
1.8650 
0.003188 
0.8602

N O T A S :
1. -  Loa ^ros en Dólares librados a earyo de Bancos Costarricenses serán acre

ditados a! tipo de cambio de OCTL 6.6Z5 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oHcíaiea son tomadas del informe semanal dei First
Nationa! City Banit of New Yorh.

3 —Para evitar esperniaciones fronterizas, el Directorio del Banco Centra! 
de Honduras autorizó la venta a ia par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará ia Blata producida en el país 
s! precio del New Vorlc menos ios pastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Afeiomdro Armqo Pinedo,
Jefe dei Depto de CamMos.

da terrenos de la famMa GuBst 
com rumbo al norte cummta y AR 
grados treinta y siete misstoH d #  
te, con seis metros cuawctA y n 
centímetros ae Mega a la mqaimsB 
oeste de! lote adjudicado a doa Fuá 
cisco García Vaüadarea; y Bwsá 
este lote ahora a la úqaMah en 
rumbo sur, setenta y ocho enda 
catorce minutos al este, onc Htnh 
y tres metros dos centhBctnnn 
llega ai punto de parbds, dáni 
compsendida es de un laQ chab 
veinte metros cuadra&s y Mnh 
y dos centesimos de metm csahsA 
equivalente a un mil seisdaihs ñA 
varas cuadradas y cuamnta catL 
simas de vara cuadrada**. Didn h 
mueble se encuentra inscrito eos d 
número ciento setenta y dos, Máo 
doscientos setenta y caatm a! <in 
cientos setenta y seis, del tomo dm 
to cuarenta y seis, dd Regbtw h 
la propiedad, de este dcpaitsmmh 
Y se remata para con su pndsBh 
cancelar, capital, intereses y coobs 
que los señores Carios Avsd y Há 
na de Awad, son en debefie ai BM 
co Atlántida, 8. A., advirbíudansn 
por ser primera licitación no se 
tar&n posturas que no cuhma la 
dos tercios de avalúo, d  cual asdm 
de a la cantidad de Veinte M3 
piras.—Tegücigalpa, D. C., $ de B 
brero de 1970.

Br. J. BenjMÚB Cna 
SeereaDA

Del 13 F., al 7 M. 70.

B3 infrascrito, Secretado dd As 
gado de Letras Primero de b Od 
del departamento de Frandseo Rb 
razán, al público en geaeeai y paa 
los efectos de ley, hace saber: 6B 
en la audiencia a celebrarse m d b  
cal que ocupa este Despacha d dh 
miércoles once de marso prónsa 
entrante, a las nueve de !s nsilsM 
se rematarán en pública sdsda h) 
siguientes inmuebles: a) Vas cas 
de paredes de piedra y Isdrñb. cas 
puesta de sala, comedw. dos 
torios, cuarto para sirvientas, 
cuarto de baño, servicios ssídtMha 
instalaciones de agua fría y caÜHdt 
luz eléctrica un pozo séptico, hsw  ̂
do además, dos piezas de h HUSS 
construcción, un garaje, ua ha! y 
una pieza, esta de madera, shhaA 
sobre un Miar situado en d BnTH 
Buenos Aires, de esta chalad A 
seiscientas cuarenta y una vataaBA 
dradaa y setenta y acia
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pal&cMl Bornt̂ dk̂ : a! Norte, con pro 
yicM dM ícgcaiero Am Andrés Re 
^  Noyo!s; <J Sar, con propiedad 

ames Andinoí ad Este, median
ía con ^  miMMA don Andrés 
Reyea Noyoia; y, ai Oeste, con lote 
MBcm cuatro-tres, de la lotificación 
de ia fMaiHa Rivaa Cordnva; b ) Una 
& M dáa^bTKnoeniapaW ^ínm - 
ceste <M Hamado iote de la familia

Ban^)
íe Boenoa Aires, de esta ciudad, 
baeeióa que con e! bunueMe descri

^wman un
soio cHB^, tiene forma tnangniar, 
cea hasc hada ei este, y su vértice 
hada d  oeste, cem una superficie de 
dcato enea varas cuadradas y seaen 
ta y dete centéaunas de vara cuadra- 
ÍA y ^uRa: aJ
vdBtid& metros noventa centíme- 
twa. con protMedad de la demandada, 
deserita en !a letra anterior; al Este, 
eds BMtros ochenta centímetros. 
aBe áe Las Delicias, de por med'o. 
con bte número cuatro, de la anti- 
pia finca Buenos Aires; y, al Oeste, 
d vértice del triángulo con parte del 
Busmo lote de la familia García. Di
chos inmueMes se encuentran inscri 
tos a favor de la señora Reina de 
Awad. con los números 238 y 239, 
M'os 386 al 389, de! tomo 110 de! 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, y se rematarán para con 
su producto hacer efectivo el pago 
A} cantidad de lempiras más intere
ses y costas, que la señora Reina de 
Awad es en deberle a! Banco Atlán 
tida, 8. A , y se advierte que por tra
tarse de íHÍmera licitación, no se 
aceptarán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, el cual as- 
ós !^  a !a cantidad de Veinte Mi! 
Lempiras.

Br. y. Benjamín Cruz, 
SecreíoWb.

H hsAraserito, Secretario del Juâ  

mshs, M pAMoo en gcnceul y  para

los efectos de ley, hace saber: que 
enlaam dM m oaj^^b^que se 
brará en este Juzgado, el día lunes 
veinte y tres de marzo del corriente 
ano, a las nueve de la rnañaTia, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: *'Un lote de terre
no de doscientas cuarenta y  cinco 
varas cuadradas y cuarenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada de ex 
tensión superficial, marcado en el 
plano con el número treinta y cinco 
del Bloque B, situado en el Barrio 
Concepción de la ciudad de Comaya- 
güela, comprendido dentro de los si 
gme^^ ^  la
décima octava calle, antes propiedad 
de don Ricardo Noyola; al Sur, con 
propiedad de Nicolás Nazer Bonilla; 
al Este, con la octava avenida de por 
medio, con lote número treinta; y, 
al Oeste, con lote número treinta y 
seis, propiedad de don Benjamín 
Hemíquez. En este lote de terreno 
está construida una casa en forma 
de esquina, de paredes de piedra, la
drillo y cemento armado, compuesta 
de una pieza de esquina entre la ave
nida y  la calle, y sobre la avenida, 
dos piezas, una destinada para sala 
y otra para dormitorio, con cocina, 
comedor y garage, otra pieza interior 
para dormitorio, y un patio, y pasi 
lio hacia a la calle, siendo todas las 
paredes propias. Este inmueble está 
inscrito a favor del señor A l o n s o  
Cruz Hernández, con el número 331, 
folio 355, del tomo 101 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento; y se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
de lempiras que el señor A l o n s o  
Cruz Hernández, quien ya es falle
cido, era en deberle al señor Asisclo 
Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no ae 
admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partea del avalúo de 
dicho inmueble, el cual fue fijado de 
común acuerdo por las parte en la 
cantidad de Treinta Mil Lempiras.— 
Tegueigalpa, D. C., 17 de febrero de 
1970.

Marco Batres Pineda.

CANCELACION Y REPOSICION 
DE TITULO

lAM dnM ehü^Sk^n^m dad^Jm ^ 
g M ^ d e I ^ ^ ^ s < ^  é^a
Sección Judicial de San Pedro Sula, 
Cortés, al púbbco en general y para 
los efectos de ley, hace saber: la so- 
licitud y providencia que dicen: '̂Jo
sé Antonio Fernández G., mayor de 
edad, c a s a d o ,  de éste vecindario. 
Abogado, con Carnet de Colegiación 
número 433; accionando en mi con
dición de apoderado sustituto de don 
Max Koning, mayor de edad, casado, 
industrial, y de este vecindario, como 
consta en el poder que presento, para 
que se razone y  me devuelva; ante 
usted, oon el debido respeto exp<mgo: 
1?— T̂al como aparece en la certifi
cación que acompaño, de fecha tres
de los corrientes, la com pañía.........
'̂ MAKO, 3. A. de C. V /\ de éste do- 
micüio, C3qpidió a favor de mi pode- 
rante don Max Koning, el título va
lor número 14 que amparaba tres- 
cMUüm tM̂  (3MU â emnw ^ 
mencionada empresa, el día 5 de oc
tubre de 1968. 2 — El título valor 
representativo de las 303 acciones de 
la empresa "MAKO, S. A. de C. V .", 
se le extravió a mi representado, por 
cuyo motivo se solicita se decrete la 
cancelación del mismo y se ordene al 
Consejo de Administración de la men 
cionada empresa la reposición corres
pondiente. prevms los trámites de 
ley. Por lo expuesto, al señor Juez, 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
ordenar las publicaciones de ley y la 
notificación de esta solicitud, al Pre
sidente y Secretario del Consejo de 
Admón. de la empresa y en definitiva 
ordenar la cancelación y reposición 
del título valor indicado. San Pedro 
Sula, Cortés, 12 de febrero de 1970. 
— (f) José Fernández G ". Juzgado 
die Letras de lo Civil.—San Pedro 
Sula. Cortés, febrero diecisiete de 
mil novecientos setenta.—Admítase 
la solicitud que antecede, cópien**e en 
autos y devuélvanse al interesado los 
documentos indicados, previa cons- 
tancia de la Secretaría en autos; aó- 
tifíquese la anterior solicitud v el 
presente proveído a! señor Presidente 
y Secretario del Cornejo de Admí 
nistración de la Empresa "MA KO, 
S. A. de C- V . d e  éste domicilio, 
por medio del receptor del despacho, 
quien deberá entregarle co¡áa simple 
de la solicitud que se resuelve; y 
publiqmasa " "  de la solicitud
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en el Diarie OSciai 'La Gaceta", con 
inserción de los datos esenciales del 
titulo va^)r mencionado y  de los que 
sean necesarios para su identifica
ción; Artículos: 80, 93, 94, 95, 96, 
98, 120, 184. 185, del Código de Pro
cedimientos; 634. 635 del Código de 
Comercio.—Notifíquese. —  Sello. —  
Jcw3é Humberto Morales Portillo. —  
—Sello.—C. Cortés". San Pedro Su 
la. Cortes, febrero 24 de 1970.

Concepoón Cortés 
Secretaría.

3, 4 y  5 M. 70.

R E M A T E

Ramona F. de Díaz, 
Scercíahe.

Del 4 al 14 M. TO.

PERSONERIA. JURIDICA

la r irrceión General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha diez de febrero 
de mil novecientos setenta, e! Poder 
Ejecutivo a través de la ^Secretaría de 
Estado en los ! espachos de Trabajo y 
Previsión Soria!, reconoció Personería 
Jurídica al Sindicato de Trabajadores 
del Banco Atlántida, con domicilio en 
San Pedro Sula, Depto. de Cortés, ia 
cual ha quedado debidamente inscrita 
bajo el Folio N? í72. Inscripción N? 
172 del Tomo 11 del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabajadores.— 
Comayagüela, D. C-, 26 de febrero de 
1970.

DENUNCIA MIMBRA

La infrascrita, Secretaria d^  Juz- 
gado de Letras del departamento de 
Ocotepeque, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes diecisiete de marzo pró
ximo entrante, a las diez de la ma
ñana, Se rematarán en pública su
basta, en el local de este Despacho, 
las mejoras consistentes en una fin 
quita de cafetal y árboles frutales, 
con cercas de alambre y madera, en 
un lote de terreno ejidal db San Mar
cos de Ocotepeque, de tres manzanas 
de extensión, limitada: al Norte, lote 
de José Lino Rivera; al Sur, con te
rreno que fue de Cipriano Paz, ahora 
de Buenaventura Paz Arita; al Blste, 
oon este mismo señor Paz Arita, me
diando camino para Pacayones; y, al 
Oeste, propiedad de Dionisio Ramos. 
Las mejoras descritas fueron valo 
radas por Peritos, en la suma de 
seiscientos lempiras exactos, y por 
ser primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. Con el 
producto de dicho remate, s^ paga
rán a la señora Eva Escolástica 
Fuentes, la suma de doscientos cua
renta lempiras, intereses y  costos 
del juicio, cantidad que es en deberle 
al señor José Elíseo Hernández Valle, 
por el incumplimiento de un contra- 
to.—Ocotepeque 21 de febrero de 
1970.

MARCO ANTONIO TORRES Y  TORRES, 
Jefe de la Sección de Bata tu tos 

y Registroe.

DONAIDO ERNESTO REYES,
Jefe del Depto. de Organlzacionea Socialea, 
Cooperativas y Promoción de Mucación 

Obrera.

V* B*

ADALBERTO DISCUA R.,
Director Genera! de Trabajo.

Del 3 a! 5 M. 70.

PERSONERIA JURIDICA

El infrascrito. Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, hace 
constar: que con fecha cuatro de fe
brero de mil novecientos setenta, el Po- 
der Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Estado en los Despachos de 1 rabajo 
y Previsión Social, reconoció Persone- 
ría Jurídica al Sindicato de Trabajado
res de la Empresa Cerámicas, S. A , 
con domicilio en San P e d r o  ¡̂ula, 
Depto. de Cortés, ia cual ha quedado 
debidamente inscrita bajo el Foho 
L3, Inscripción N? ü3, del Tomo 11 
del Libro de Registro de Organizacio- 
ne de Trabajadores.—Comay agüela, 
D. 2 de febrero de

MARCO A  ToRaES Y TORRES,
JeÍ4í de ia Aeccton üe Eatatutoay

Registroa.

V? Bv
DONALDO ERNESTO REYES,

Jefe dei Upto. de Organtzaeionea 
Sociales, Cooperativaa y PronaocMa 

de Educación Obrera.
BV

E! infrascrito, ^efe de !a Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente de Dei

ADALBERTO DíSCUA R ..
! ireetor General da Trabajo.

í Al 5 M.

El infrascrito, SohescKtsA # 
Estado en el Despacho de Reaesn 
Naturales, para loa ñnee hgdHL 4 
público en general hace esíee: (¡pt 
con fecha 24 de noviembte de 
se admitió el eschto de dHHtwsi #  
ñero que dice: "Demmds de ns 
zona minera. —  S^or Mcháb A 
Recursos Naturales.—
D. C. — Nosotros, Santas hstn 
Flores Amador, labradae, stAcm; 
Félix Hasbun Selman, casado, Ds& 
tor en Química y Fármada, de eeh 
vecindario los dos, e Isidno Akaés 
Trejo, soltero por divwBSQ, oosar 
ciante. del vecindario de (loMHA 
departamento de Franciaca Moreda: 
los tres mayores de edad; Kŝ - 
tuosamente ante usted, compb 
r e c e m o s  d^unciando tan eds 
minera que p r o d u c e  oro, phh 
níquel, cobre y otros metales, de te 
calidad de la muestra que se preeâ  
ta, ubicada en el lugar denomiiadn 
"Montaña de Piñuelas", oe el BH& 
cipio de Teupaaenti, en ^ dqaete- 
mento de El Paraíso; hallaego 
se encuentra comprendido dectro A 
los límites siguientes: Per d Wode. 
con la propiedad de Abraham Moa 
cada; por el Sur, con la prqáedM 
de Valentín Velásquez; por d Ede. 
el Río Jalan; y, por el Oeste, h as 
ma montaña nacional de Moda 
solicitamos se nos otorgue OM ana 
minera dentro de tos limitao anAa 
expresados ds doaci^tas ÍMCtáMoa 
la que denominamos con d  aaoAR 
"La Trinidad". Y  para que oao !S 
presente en estas diligencÍM te HS 
ferimos poder al Abogado J. Sodoa 
Valladares G., dét d<xnieitio^D)AtL 
con Carnet del Colegio de AbogaAa 
de Honduras N'' 028&—TeguógaipL 
D. C., 22 de noviembre de IMA — 
(f)  Santos Pastor Fieras A  — íf) 
Félix Hasbun".—^Teguciga^ D. t.
15 de ^lero de 19T0.

Eanqve Duais 
SuhsacMmds 40

C. 16 y  M. 76L
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SOMOTUD DE ÍX)NCESION

B  ausento, Oñcial Mayor del Ministerio de 
Recmsos Naturales, al público en general y para 
ios ^ectoa legales consiguientes, hace saber: la 
RestAMión que literalmente dice: "SECRETARIA 
ME ESTADO EN EL DESPACHO DE RECUR
SOS NATURALES.—^Tegucigalpa, D. C., veinti- 

de enero de mil novecientos setenta. VISTO: 
para resolver el eaq^ediente creado en la Dirección 
Ceaeral de Minas e Hidrocarburos, a solicitud del 
Abog^ César A  Batres, en su carácter de Reí^re- 
amtante Legal de la "Compañía Petrolera Che
vron HM^uras", contraído a pedir concesión de 
ea^ración y subsiguiente explotación de petró
leo en cuatro bloques, todos en zona libre, los cua
les en conjunto comprenden un área aproximada 
¿  trescientas noventa y cinco mil cuatrocientas 
ochenta hectáreas, situadas todas en tierra firme, 
en jurisdicción de Gracias a Dios. RESULTA: Que 
de las diligencias aparece: PRIMERO: Que fue 
presentada la documentación siguiente: a) Certi- 
ñcación Secretarial de la Escritura de Constitu- 
d&! de la Compañía Petrolera Chevron Honduras, 
debidamente traducida y autenticada e inscrita 
con el número 29, folios del 340 al 356, del tomo 48 
de! Registro Mercantil, de este departamento; b) 
Certificación Secretarial de los Estatutos de la 
Comnañía Petrolera Chevron Honduras, también 
traducida y autenticada; c) Certificación del 
Acuerdo número 258, emitido por el Presidente de 
k República, a través de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, el 16 de marzo de 1967 mediante 
e! eua! se autorizó a dicha compañía para que pue
da ejercer el comercio en Honduras, inscrita con 
d número 94, folios del 420 al 424 del tomo 47 del 
Registro de Comercio, de este departamento: d) 
Testimonio de la Escritura Pública N- 13, autori- 
tada en esta ciudad, el 13 de marzo de 1967, por 
el Notario Ramón Ovidio Navarro D., en la cual 
consta que se ha constituido mandatario, de na- 
donalidad hondureña; e) Croquis de los distintos 
Moquea de la concesión solicitada, en doble ejem
plar, debidamente formada por Ingeniero Colegia
do. en el que aparece marcada el área de cada uno; 
f) Docunaentos que demuestran la capacidad eco- 
BÓmíca de la Compañía; g ) Documentos que acre
ditan la capacidad técnica de la Compañía solici
tante: y, h) Comprobante de haber depositado en 
efectivo en el Banco Central de Honduras, por 
mientras existan disponibles Bonos del Estado, tal 

son requeridos por el Artículo 157 de la Ley 
de! Petr&eo. Noventa y Ocho Mi! Ochocientos Se
tenta Lempiras exactos: SEGUNDO: C o n s t a  
adcTnía, que la Compañía Petrolera Chevron Hon
dura?. se somete sin restricciones de ninguna cla- 
ae. j 'as Leyes y Tribunales de la República, re- 
aune ando de modo absoluto y  sin reser\ms, a to
da r damación diplomática. RESULTA: Que con 

30 de octubre de 1969, se admitió la solici- 
tui y se ordenó pasara a la Asesoría Legal y a! 
Departamento de Ingeniería, Cartografía y Dibu
je dependiente de la misma Dirección General, 
para que emitiera dictamen. RESULTA: Que tan
to M Departan^nto Legal como el de Ingeniería, 
CMtograHa y Dibujo, emitieron dictamen favo

rable a dicha solicitud. RESULTA: Que la Direc
ción G en c^  de Minas e Hidrocarburos, con fechA 
14 de noviembre ordenó se extendieran los avisos 
de ley para su publicación en el diario oHcial "L a 
Gaceta", y  "El Día", cumpliendo así con lo esta
blecido en el Artículo 161 de la Ley del Petróleo. 
RESULTA: Que el mismo Abogado Batres, si
guiendo el trámite establecido por la Ley del Pe
tróleo, pidió a la Dirección General de Minas e  
Hidrocarburos, se rindiera informe respecto a ion 
aspectos a que se refiere el Articulo 168 de le I.^y 
del Petróleo a efecto de que la Secretaría de Re
cursos Naturales le pudiera otorgar la concesión 
solicitada. RESULTA: Que la Dirección General 
de Minas e Hidrocarburos, después de oír el dicta
men favorable del Departamento Legal, emitió in
forme favorable, ordenando pasaran las diligen
cias al Ministerio de Recursos Naturales, para el 
otorgamiento de la concesión solicitada. CONSI
DERANDO: Que las concesiones de exploración,^ 
si no se hubiere formulado contra ellas oposición, 
serán otorgadas por el Ministerio de O cursos 
Naturales, previo informe de la Dirección Gene
ral de Minas e Hidrocarburos que cubra todos los 
aspectos de la capacidad económica y calificación 
legal de los solicitantes, de la conformidad de las 
solicitudes a la Ley y sus Reglamentos, y a la tra-̂  
mítación que se les haya dado. CONSIDERANDO 3 
Que la Escritura Social de la "Compañía PetrilerA 
Chevron Honduras", fue inscrita en el Registro^ 
de Comercio, del departamento de Francisco Mo- 
razán, y  la certificación extendida por el señor 
Reg^istrador, contiene copia de dicha escritura, 
todo conforme a los Artículos 8 de la Ley del Pe
tróleo y 5 de su Reglamento. CONSIDERANDO: 
Que la misma Compañía ha fijado su domicilio en 
la capital de la República, y constituido mandata
rio, de nacionalidad hondureña, también de acuer
do con los artículos 8 y  5 de la Ley y su Regla
mento, antes citado. CONSIDERANDO: Que la 
mencionada compañía acreditó debidamente su 
capacidad económica para efectuar exploraciones 
petroleras en el país, y que el depósito de garan
tía cubre la totalidad de hectáreas que serán explo
radas. CONSIDERANDO: Que con el estudio rea
lizado por la Sección de Ingeniería, Cartografía y  
Dibujo, se ha establecido que las áreas solicitadas 
en concesión, están localizadas en zona libre, con
forme a la definición que de zona de reserva na
cional contiene el Articulo 17 de la Ley del Pe
tróleo. CONSIDERANDO: Que con el mismo es
tudio de! Departamento de Ingeniería, Cartografía 
y Dibujo, y con la fijación de puntos de partida y 
puntos de referencia, contenidos en el escrito de &  
peticionaria, se ha satisfecho los requisitos exigi
dos en los Artículos 47 y 48 del Reglamento de la  
Ley del Petróleo. CONSIDERANDO: Que por 
Acuerdo número 258, de fecha 16 de mar?o de 
1967. emitido a través de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Economía y Hacienda, se auto
rizó a la Compañía Petrolera Chevron Hondura¿>. 
para que pudiera ejercer el comercio en Hondu
ras. CONSIDERANDO: Que en cumplimiento de 
los Artículos 159 de la Ley del Petróleo y 5 de stv 
Reglamento, la peticionaria declaró en sus solici
tudes que se somete sin restricciones a las Leya)t 
y Tribmmles de la República de Honduras, y re-
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ntmcia de modo absoluto y  sin reservas a toda re
clamación diplomática. CONSIDERANDO: Que 
por lo demás se ha cumplido con las disposiciones 
de la Ley del Petróleo y su Reglamento, referente 
a concesiones para exploración y  subsiguiente ex
plotación. POR TANTO: ESTA SECRETARIA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RECUR
SOS NATURALES, en aplicación de los Artículos 
5, 24, 26, 30,100, 252, 254 y  255 de la Constitución 
de la República; 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 ,10 ,11 ,12 ,14 ,15 , 
16, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 37, 81, 97, 98, 102, 103, 
108, lio , 113, 115, 122, 123, 124, 133, 134, 135,
136, 141, 143, 150, 153, 155, 156, 157, 158, 168,
169. 170, 176, y 177 de la Ley del Petróleo y 4, 5,
9, 26, 27, 29, 44, 47, 48, 59, 61, 62, 63, 69, 70,
78. 85, 86, 87,101,127,128, 154, 155,157,161,165, 
167,168,174,175, 176,177, 178, 187,188,191,192, 
193, 194, 197, 198, 199 y 211 de su Reglamento, 
RESUELVE: 1°—Otorgar Concesión a !a Compa
ñía Petrolera Chevron Honduras, de exploración y 
cubsiguiente explotación de petróleo en trescien
tas noventa y cinco mil cuatrocientas ochenta hec
táreas (395.380 Has.) que comprenden los bloques 
denominados "Chevron N- 1", "Chevron N° 2", 
"Chevron N̂  3" y "Chevron 4 ", que se localizan 
en zonas libres y tierra firm e en el departamento 
de Gracias a Dios y que se describen así: "BLO
QUE CHEVRON Ñ' 1.—Empieza en el punto 1 
del mapa, situado en la intersección del meridiano 
84- 23* con la línea costera en el Mar Caribe, sigue 
con rumbo Sur sobre el medidiano 84- 23* hasta 
su intersección con el paralelo 15- 29* en el punto 
12; de aquí con rumbo Este sobre el Paralelo 
15̂  29* hasta la intersección de éste con el meri
diano 84̂  10* en el punto 11; de este sitio con rum
bo Norte y sobre el Meridiano 84̂  10* hasta la 
línea de costa en el punto 2; del punto 2 siguiendo 
la línea costera con rumbo N oroeste aproximada
mente hasta encontrar el punto 1 que es el pun
to de partida. El área de este Bloque es aproxima
damente ochenta y un mil ciento veinte hectáreas. 
Colinda este bloque al Norte con la Concesión 
TIO N- 1; al Sur, con ninguna concesión; al Este, 
con el Bloque CHEVRON 2; y , al Oeste, con nin
guna. "BLOQUE CHEVRON N  ̂ 2.— Empieza en 
el punto 2 del plano, localizado en la intersección 
del meridiano 84' 10* con la línea de costa, sigue 
con rumbo Sur sobre el Meridiano 84* 10* hasta su 
intersección con el paralelo 15- 23* en el punto 10; 
continúa con rumbo Este sobre el paralelo 15- 23* 
hasta su intersección con el meridiano 84" 00* en 
el punto 9; de aqui con rumbo Norte sobre el me
ridiano 84* 00* hasta encontrar la línea costera en 
el punto 3; de este punto sigue sobre la costa con 
rumbo aproximadamente N oroeste hasta encon
trar el punto 2 que es el punto de partida. El área 
de este bloque es de aproximadamente cincuenta 
y tres mi! ciento veinte hectáreas. CnUnda este 
ÍBimue a! Norte con la Concesión TIO N* 1: al Sur 
con ninguna Concesión: a! Este, con el Blooue 
CHEVRON 3: v. a! Oeste, ron el Bloque CHE
VRON 1. "BLOQUE CHEVRON N* 3 —Se inicia 
en el punto 3 del plano, sito donde el meridiano 
f  V 00' cruza la linea costera: de aqtú con rumbo 
Sur sobre el meridiano 84 00' hasta la intersec
ción de éste con el paralelo 15' 15* en el vértice 8:

sigue con rumbo al Este, sobre el psraldo 
hasta el cruce con el meridiano 83̂  4B* en d 
7; de aqui con rumbo Norte, solw  d MHdta 
83- 45* hasta su intersección con la hacat dt an 
en el punto 4; de este punto siguiendo h 
costera con rumbo Noroeste aproxiBHMhaHM 
hasta llegar al punto 3 que es el punto de 
El área aproximada de este bloque es de 
siete mil ciento noventa hectáreas. Coíinh 
bloque al Norte con la concesión TIO N 2; íiía 
con ninguna concesión; al Este, con d Nae 
CHEVRON 4; y, al Oeste, con el Noque á í 
VRON N' 2 *. "BLOQUE CHEVRON N' 4-^ 
mienza en el punto 4 del plano, punto doaá̂  
meridiano 83° 45* cruza la línea de costA, 
hacia el Sur sobre el meridiano 83* 45* háh  ̂
terceptar el Río Wans Coco o Segovia en d pM 
6, de este punto hasta el punto 5 y con rumbo Ns 
este aproximadamente la línea sigue por d 
del Río Wans Coco o Segovia, hasta d moya á 
tuado en la desembocadura de dicho Ko 
Océano Atlántico, donde se encuentra^ 
punto 5, cuyas coordenadas geográñeas sea b 
siguientes: Latitud Norte 14" 59* 48** y LoB̂M 
Oeste 83° 08* 54*'; de aqui, siguiendo h íbní 
costa, con rumbo aproximado Noroeste hadas 
centrar el punto 4 que es el punto de partida !  
área de este bloque es de aproximadamente dab 
noventa y cuatro mil cincuenta hectáreaa C& 
da este bloque al Norte, y al Este, con iaa 
sienes TIO N* 2, MOBIL N" 5, UNION (PUB) 
N̂  3 y ROG N- 11; al Sur, con la de Rcp. de A 
caragua; y al Oeste, con el Bloque CHEvaW 
N- 3. 2'— Ê1 plazo de la concesión será de m 
años, a contar de la fecha en que la preacÉc 
solución sea publicada en el Diario Oñ&l 
Gaceta**. 3°— D̂e conformidad con los Artieds 
34 y 102 de la Ley del Petróleo la Ccmpsmsh 
trolera Chevron Honduras, queda oNigsds:
A principiar los trabajos de exploración denhoá 
los (180) ciento ochenta días siguientes a h !!- 
gencia de esta concesión y a continuañes un b 
diligencia debida durante el plazo de !a mian 
b) Efectuar las inversiones mínimas por 
rea y por año consignadas en ia letra b) ddduá 
articulo 34, a partir del segundo año & ñpaá 
de esta concesión, bajo la condición de papú 
recargo del 25 S en caso de incumpIimieBtc:í! 
Probar con documentos fehacientes en ks ateas 
de enero a abril, las inversiones efectusáM 4 
año anterior; d) Pagar los cánones y demartaf. 
dentro de los tres primeros años de vigeada á 
la concesión, por lo menos dos vértices dmgcaM s 
de cada una de las áreas pedidas en 
un punto de referencia claramente idíutiñcaíb 
y dar aviso a que el mismo artículo se reñot 
Informar al Ministerio de Recursos NsturaM 
cada seis meses, sobre los trabajos que haya ry- 
cutado, el número de pozos y pies perforsdoA ^ 
cluyendo los datos geológicos objetivos; f) 
tuar todas las oneraeiones de ex¡̂ orMión dhia 
dose a los mejores principios técnicos spbe^ 
g ) Pagar los daños y perjuicios que ocasiaar ^  
sus trabajos y operaciones en los reenrsaa 
rales de propiedad del Estado; h) 
duras la contabilidad de sus operadonea
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ta oí pah, ea idioma españoi, en moneda 
o om dóíarea, a elección de la concesio- 

4'—Coaao requimto para que la preaente 
ae m antea^ en vigor, la COMPAÑIA 

pgnMXJBRA CHEVRON HONDURAS, pagará 
aa CMMB MpeiRciai anual por hectárea o frac- 
día. a partir dd  acgumdo año de vigencia y  con- 
feoae a la encala contenida en el artículo 124 de 
h Ley del Petróleo, gozando la concesionaria de 
he dedncdcnes o compensaciones correspondien
te y quedando obligada al recargo del 25^  sobre 
d saMo insoluto, todo conform e a los términos 
dd aúsmo artículo 124. 5-— L̂a presente concesión 
caducará aparte de otros casos en que la Ley 
isponga esa sanción: a) Por falta de pago del 
<M0B anual de superficie con las deducciones que 
astoriza la Ley del Petróleo, dentro de los sesenta 
^  aiguientes al requerimiento que se haga a la 
hconoesionaria con tal fin; b)  Por falta de pago 
d Estado, dentro de los sesenta días al requeri
miento que se le haga a la concesionaria para tal 
^Mto, de la suma que no haya invertido en sus 
tndmjos de exploración con el recargo del 25% 
mgsm la escala de inversiones obligatorias por 
hectárea y por área que establece el artículo 34, 
iadao b) de la citada Ley; c ) Cuando por venci
miento dd plazo para demarcar los vértices, sea 
requerido el concesionario y  no cumpla con ha- 
Hdo dentro de los sesenta días siguientes al re- 
^hmiento; d) Por reincidir el concesionario en 
zenones u omisiones calificadas como diligencia 
JeMda, acto peligroso o desperdicio, conforme el 
artkulo 15 o por su obstinación de no hacerlo 
eeearen el plazo que a este efecto se le señale; e) 
Por la negativa manifiesta y  reiterada del conce- 
menarío a permitir los actos de inspección, vigilan- 
da y fiscalización que corresponden al Estado, o a

rendir los informes que le sean solicitados oficial
mente de acuerdo con la Ley del Petróleo y  su Re
glamento, si ya se le hubiere sancionado con multas 
por la misma causa en otras oportunidades. 6"— 
Esta concesión se extinguirá: a ) Por vencimiento 
del plazo o de su prórroga; b) Por renuncia ex
presa hecha ante el Poder Ejecutivo; c) Por aban
dono; d) Por las causas y en los casos específicos 
que señ^a la Ley del Petróleo. (Articulo 113 de 
la Ley del Petróleo). 7-—La Compañía Petrolera 
Chevron Honduras, en virtud de la concesión que 
se le otorga, queda sujeta a las Leyes y Regla
mentos de la República, Decretos, líesoiuciones y 
Ordenanzas que le sean aplicables, y a la juris
dicción de las autoridades administrativas y  judi
ciales, así como a ios términos, limitaciones, fa
cultades, derechos, obligaciones, prohibiciones, 
sanciones y  demás que establece la Ley del Pe
tróleo y  su Reglamento. 8-— L̂a presente conce
sión se otorga por cuenta y  riesgo de la solicitante. 
9̂ — ^Esta concesión será elevada a Escritura Pú
blica a costa del interesado, y se inscribirá en el 
Registro de Concesiones Petroleras, debiendo pro
cederse al otorgamiento del titulo correspondien
te. 10.— Publíquese esta Resolución en eí Diario 
Oficial *'La Gaceta" y hágase las transcripciones 
de Ley. 11.— Repóngase el papel común invertido 
por el sellado correspondiente. —  Notifíquese. — 
Sello f )  JULIO C. PINEDA.—Sello f)  LUIS A. 
PINEDA BATRES".—^Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1970.

Lie. Luis Alonso Pineda Batres,
M a y or.

13 y  23 F. y  5 M. 70.

PATENTES DE INVENCION

B  inítMcdto, Regwtrador de Pa
t a ^  y Mareaa de Fábrica, depen 
dente de ia Secretaria de B)conomía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha diedmaeve de enero det año en 
anno. se admitió ia aoücitud que 
dice: Patenta de invemeión.— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.— Ên representación de 
h compañía Farbenfabhken Bayer 
AhüeugeneHachaft, una corporación 
mercantH alemana, manufactureros, 
stdastnales y comerciantes, domíci- 
hadoe en Leverhusen-Bayerwerk 
AcmaMa, a^ún el poder que obra 
^  câ  Secretaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
patente de invención, por veinte (20) 
saos para ei invento que denomi 

"COMPOSICION INSECTICIDA 
Y ACAMCIDA QUE CONTIENE 
ESTER DE ACIDO O, 0-DIETIL- 
O ÍQBINOXAMIJ-Í2) T IO  N O  
PO&OKKXr, conforme a ia me 
taana dmo^pdonea. especificacio

nes, reivindicaciones, sin dibujos, 
por tratarse de un mero procedi
miento, documento que se presenta 
por dupiieado a fin de que admitida 
eaata soiieitud con la documentación 
descrita, se agreguen los demás do 
cumentos a sus antecedentes y pre 
vio el pago de los det^hos fiscales 
conform e a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re- 
pública, que se otorgue esta Patente 
de Invención por veinte años, a favor 
de mi representada y que se me de
vuelvan un ejemplar de la memoria 
descripciones, especificaciones y reí 
vindicaciones junto con la constancia 
de \^estra resolución.—Tegucigalpa. 
D. C., ocho de enero de mi! nove 
C ien tos  setenta.— íf )  Jorge Fidei 
Durón, C^amet N" 123'. Lo que se 
^̂ one en conocimiento de! público 
para los efectos de ley— Teguciga!- 
pa. D. C. 19 de enero de 1970

Adán Pmt da.

g y ^ 5 M y 4 A T 0 L

EA infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinticuatro de enero de! co- 
rriente año. se admitió la solicitud 
que dice: 'Patente de invención.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y  Hacienda.— En repres^ta- 
ción de la compañía Procter & Gam 
ble Company. una corporación orga 
nizada y  existente, conforme a las 
leyes del Estado de Ohio. manufac
tureros, industriales y  comerciantes 
domiciliados en 301 East S i x t h 
Street. en la ciudad de Cincinnati, 
Bastado de Ohio. Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar pa 
tente de invenc rn !)or veinte (20) 
años, para el ?r:veoto que deno
mina ' CrOMPOSICIONES DETER. 
GENTES CONTENIENDO ALFA 
AMILASA' conferme a la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones que se acompañan, s n
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dibüjo por tratarae de descripción 
de an mero procedimiento, documen 
tos que se acompañan por dupíicado, 
a fin de que, admitida esta solicitud 
con la documentación descrita, se le 
dé al asunto ^  trámite de ley y una 
vez enterados loe derechos fiscales, 
confonne a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública, que se otorgue patente de 
invención, a favor de mi repressnta- 
da y. que se me devuelva un ejem 
piar de la memoria, descripciones, es. 
pecíficacitones y reivindicaciones con 
la constancia de vuestra resolución. 
—^Tegucigalpa, D, C.. veinte dé ene- 
ro de mil novecientos setenta.— (f)  
Jorge Fid^ Durón, Carnet N° 123''. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  Te- 
gucigalpa, D. C., 24 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

5 IL, 4 A. y  4 M. 70.

un ejem plar de la memoria, descrip 
cienes, eaqjecificaciones, reivindica
ciones y  dibujos juntamente con la 
certificación de vuestra resolución. 
—T^uc^;aipa, D. C., veintitrés de di- 
c^m bre de mil novecientos sesenta 
y  nueve.— (f)  Jorge Fidel Durón, 
Carnet 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa. D. C., 
26 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírndoy.

5 M , 4 A  . y  4 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretada de Economía 
y Hacienda, hace saber; que con fe 
cha veintiséis de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di 
ce: "Patente de invención.— Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Economía 
y Hacienda.—En representación del 
señor Esteban Arriaga López de 
Vergara, mayor de edad, casado. In
geniero, de nacionalidad española, 
domiciliado en Albendiego 6, en la 
ciudad de Madrid, España, según el 
poder adjunto, respetuosamente com- 
parezco a solicitar patente de inven
ción por veinte (20 años, para el in
vento que se denomina: "MEJORAS 
EN INSTALACIONES PARA EL 
LAVADO Y  SECADO DE FRU 
T M ", confórme a la Patente Prin
cipal adjunta N̂  334.710, del 13 de 
julio de 1967 y la adición N*̂  348.391. 
del 28 de octubre de 1968. del Re 
gistro la Propiedad Industrial de 
Madrid. España, conforme a la ad
junta copia de la memoria, descrip
ciones. especificaciones, reivindica
ciones y dibujos, documentos que se 
presentan por duplicado, a fin de 
que. adm tida esta solicitud con la 
documentación descrita, se le dé el 
trámite de ley y. una vez enterados 
los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de P^go para la Te 
sorería General de la República, se 
otorgue esta patente de inwnción 
por veinte años, a favor de mi re
presentada y, qu? ae me devuelva.

para los efectos de êy — 
pa. D. C.. 9 de febrera de

ádáa

5 M . . 4 A . y  4 M 7H

TITULO SUPMTMtg)

E3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Societaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha catorce de octubre ds mil nove
cientos sesenta y  cinco, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
invención.— ^Poder E j^utivo.—Secre- 
taría de Economía y  Hacienda. — 
En representación de la Compañía 
The Procter & Gamble Company, 
una corporación del Estado de Ohio, 
domiciliada en 301 East Sixth Street, 
en la ciudad de Cincinnati, Estado de 
Ohio. Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente com parezco a solicitar Paten
te de Invención por veinte (20) años 
para el invento denominado: "BA
RRA DE JABON ", según la solici
tud número D-84219 del 12 de marzo 
de 1965, de la Oficina de Patentes de 
ioa Estados Unidos de América, ca
so D-59 y  de acuerdo con la conven
ción General Interamericana de Pro 
tección M arcaría y  Comercial de 
1929, Decreto N  ̂ 56 de 1935, para lo 
cual Se presentan la Memoria, Des 
cripcíones, especificaciones, reivindi
caciones y  dibujos por duplicado, a 
fin de que admitida esta soHeitud con 
la indicada documentación se le de 
el trámite de ley y una vez pagados 
los derechos respectivos conforma a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la República, se 
otorgue dicha patente de invención 
a favor de mi representada y  se ex
tienda la constancia de vuestra reso 
lución. juntamente con una copia de 
la memoria, descripciones, reivindi 
cactones y dibujos, en cenformidad 
con ia ley.— Tegucigalpa. D. C. ^̂ ein- 
tiocho septiembre de mil novecien
tos sesenta y  cinco.— ( f ) Jorge Fdel 
Durón, Carnet N  ̂ 123". Lo que se 
pona ^  eonochniento del púMico

El infrascrito, SeeretMi&ddA 
godo de Letras de cata Sacdóc 
dicial. al público hoce sdw. qa ̂  
ha presentado a este Jmga&í. h g. 
ñora María Antonia Cclhdna, & 
yor de edad, soltero  ̂ & cCdag á 
mésticos, hondoreña y veda ái 
municipio de Alanco, ea Htc áqe 
tamento, solicitando tíbdo 
sobre el siguiente ínmaaMe: Ut p 
trero, cultivado de zacate & 
y jaraguá, con dos depéatos. cas 
de ochenta manzanas de edasiá 
superficial, acotado en m íaítMt 
con alambre de púa de tn* Ma 
madera y piedra; dicho ínmodiís 
encuentra uMcado en él hger & la 
Anonas, en el sitio de (lomiha a 
el municipio de Alauca, y se anea 
tra limitado así: Al Nofte, cea ya 
piedad de Lucio Mejía; si 8ar, ea 
propiedad de Isidro ColÍQdrM; S 
Oriente, con propiedad de Sohx b 
ra; y, al Occidente con pmpiaMb 
Mónico Mejía. Que empaé a peas 
dicho inmueMe desde á  mes de 
to de mil novecientos caswsb y 
ocho, al declasorse hersdHa #  s 
difunto padre legítimo 
Hndres, poy lo que ha pestido éde 
inmueble en forma quieta, padhay 
no interrumpida por más ás 
años; y  que en dicho iaaBMhh e 
hay otros poeeedmea pm iséda 
Para acreditas' d i c h o s  tadnea 
ofrece información de los 
Adán Andara, Vicente Mmdm y 
Mónico Mejía, mayorca dsedM 
pietarios de Menee, hondoseáoo y dt 
aquel vecindano.—Daah, 9 d s t^  
ro de 1976.

G.
Seerctana

5 M , 4 A . y 4 M. 70.

REGISTRO DE MARCA3

El infrascrito, Regisbador dt fv 
tentes y Marcaa de Khdm, 
diente de la Se!cretayb̂  de ENossa 
y Hacienda, hace saber: ^  wa ib 
cha veintiocho de emaro dM Me n 
curso, ae adnüüó la solMbd so 
dice: "Registro de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



— REPUBLICA DE HONDURAS. — TECUdGALPA. D. C , 5 DE MARZO DE 1970

de BeoaoBMá y Had^enda.

E^^do
# ?k v  t^Kbe de
jUMÓce. a pedMe ei registro 
de h mMts de fáhnes inscrita- en ia 
^p^^^d^C^^aíÜ M ^OM i^nú

H66. por ae periodo de quince años,

nMn;MMA^a^aatapAbLbnu

V!S¡NA
y k cari re apRca a ios envases, cajas 
yeap^MSí^eco^^mMiLMpn^ 

paMbd^^
HtMBpáadoh, por medro de etiquetas 
r̂r re ks adhÍMen, y en cualquiera 

aba fonna apn^áada en el comercio. 
hMH^^dpMkrpMac^eaerMmne 
nJbcMduMn^, kw dHmM dwn^ 
MSíor de ky y ¿  clisé.—^Tegucigal- 
pa D. C., vMntiuno de enero de mil 
aowdentas setenta—(f) Daniel Cas 
Ce L, Carnet 112". Lo que se 
pone en ooBocinuento del público pa
ta kr efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D C. 28 de e ^ n  de 1970.

Adán L )̂ez Pineda, 
i?egMíríMfor.

Uy23F.y5M. 70.

B iairrscrito, Registrador de Pa- 
tcnter y Marcas de Fábrica, depen- 
[Raate de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe- 
d̂ a veintiocho de en^ro del año en 

re ahúüó ^ s d ^ ^ ^ d  que 
íce: 'Registro de marca. — Señor 
Bastro de Economia y Hacienda. 
-Ea teprcsentadón de Chas. Pfizer 
í  Co. he., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, BrooMyn, New York, íktado 
de New YoA, Estados Unidos de 
Aséríea, vsnĝ o a pedirle el registro 
de la marca de fábrha inscrita en la

o^elnú-
smro el 14 de octubre de 1955, 
por tm periodo de quince años, para 
ístmgmr: honnonaa y preparaciones 
taemoeaksí consistente 
hra-

DELTACORTRIL
y la csai ss apliea a los envases, cajas 
yemp^ms^^sco^knmi lMpn^ 
dsetas, grabándola, imprimiéndoia, 
ntampándoia, por medio de etiquetas 
?ae se les adhknsn. y en cualquiera 
^  fonss apropiada en el comercio, 
hvsestu el poder pata que se

en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Tegucigal- 
pa. D. C., veintiuno de enero de mü 
novecientos setenta.— í f ) Daniei Cas 
co L., Carnet 112". Lo que se 
pone en conocimiento d^  público pa
ra los efectos de ley.—^Tegucigalpa, 
D. C . 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Regt̂ íradbr.

IR y  23 F. y  5 M. 70.

El infrascrito, Registrador do In 
tentes y Marcas de Fábrica, depen* 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de eUcro del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Ên repres^tación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York, Elstado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la manca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 20.673, el 14 de noviembre de 
1938, por un período de quince años, 
para distinguir: preparaciones anti- 
bióticas, preparaciones para el trata- 
miento de infecciones en el tracto uri
nario; consistente en la palabra:

U R O B !O T !C O
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f ) Daniel Cas- 
co L., Carnet N"!̂  112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—^T^^ucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírodor.

13 y 23 F. y 5 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depea 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero d^  año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marea. — Señor 
Ministro de EcMMCBh y Hacienda.

— Ên representaciÓD de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New York, Estado 
de New York. Estados Unidos de

de la marca de fábrica inscrita o í la 
República de Costa Rica, con ^  nú
mero 32.407, el 4 de novieBahre de 
1965, por un período de quince años, 
para distinguir: vitaminas y prepa- 
raciones vitamínicas; címsistente ^  
la palabra:

ULTRAVtT
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta.— ( f ) Daniel Cas 
co L., Carnet N? 112". Lo que se 
pone en conocimiento del púMico pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
/fegMíroJóz.

^ y 2 3 1 ^ y 5 IA

El infrascrito. Registrada da Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Blconomia 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió ia solicitud que 
dice: "Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
— Ên representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartlett 
Street, Brooklyn, New Y oA , Elstado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle ^  registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 19.090, el 8 de julio de 1957, por 
un período de quince años, para dis
tinguir : antibióticos, preparaciones 
antibióticas y preparaciones conte
niendo antibióticos; consistoite en la 
palabra:

MATROTERRA
y la cual se aphea a los envases, cajaa 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprúmi&MhJa. 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera
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C O N V O C A T O R t A
COMPAÑIA DE BIENES INMUEBLES Y COMERCIO, S. A.
E! Consejo de Adminístracción de)a Compañía de Bienes Inmuebles 

y Comercio. S A., por este medio convoca a ios accionistas de ia Em
presa, para que concurran a !a Asambtea Genera! Ordinaria, que tendrá 
veriñeativo en esta ciudad, en el local de sus oñcinas a las 3:00 p. m., 
e! día viernes 20 de marzo de 1970. para conocer y dar cumplimiento 
a !as disposiciones de! articulo íSSdel f'ódigo de Comercio vigente, 
relacionado con el artículo 13 de tos Estatutos de esta Compañía.

De no reunirse e! quórum de ley en la fecha indicada, la Asamblea 
se celebrará al día siguiente en el mismo lugar y hora con los Accionis
tas que concurran.

San Pedro Sula. 23 de febrero de 1970.

HÉCTOR EM1L!0 MEJÍA PtMEDA 
Secretario del Consejo 

de Administración
4, 5 y 6 M. 70.

C O N V O C A T O R I A
En conformidad con la Escritura de Constitución y los respectivos 

Estatutos de la Compañía de Fomento de Barbareta, S A , corporación 
mercantil organizada y existente según las leyes de Honduras, con 
domicilio social en esta ciudad, se convoca a los accionistas de dicha 
Compañía a la Asamblea Genera! Ordinaria, anua!, que tendrá lugar 
el viernes, seis de marzo, a las siete p. m., en las oficinas de la misma 
corporación, para conocer de los asuntos a que se reñere e! Artículo 168 
del Código de Comercio y tomar válidamente cualquier otro acuerdo 
concluido por los accionistas presentes o representados.

En caso no se reúna el quórum previsto en el Artículo 18 de los 
Estatutos de dich* (bmpañía, la Asamblea antedicha se reunirá el día 
siguiente siete de marzo, a la misma hora y en el mismo !oca!, con los 
socios ascionistas, presentes o representados, que concurran.

Tegucigalpa. Distrito Central. 24 de febrero de 1&70.

5 M. 70.
La Secretaria

otra forma apropiada en el comercio. 
Piresento el poder para que ae razone 
en lo conducente, loe demáe docu
mentos de ley y el clise.— Tegucígal- 
pa, D. C., veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta..— ( f ) Daniel Cas 
co L , Carnet N̂  112". Lo que se 
pone en oonocuniento del público pa
ra los efectos de ley.— ^Tegucigalpa, 
D. C., 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírsdor.

12 y 28 F. y 5 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen 
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiocho de enero año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: *TtegSstm de nasrca. —  ScAof

Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Chas. Pfizer 
& Co. Inc., domiciliada en 11 Bartiett 
Street, Brookiyn, New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 16.619, el 16 de marzo de 1955, 
por un período d^ quince años, para 
distinguir: preparaciones medicinales 
y farmacéuticas para la nariz y la 
garganta, particularmente gotas para 
la nariz; consistente en la palabra:

TYZ!NE
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que conti^en los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera

í^ra forma apropiada sa d < 
Presento él poder para qaeuHaa 
en lo ccmducente, ka desm áa 
mentos de ley y él diaá— 
pa, D. C., veintiuno de eeav 
novecientos setenta—(f) DMáitá 
co L., Carnet N? 112". Lo a 
pone en oonocimiecto dd 
ra los efectos de ky^Trgwiplp 
D. C., 28 de enero de MT#.

Adán Lópc: KsA 

13 y 23 y 5 M 70.

El infrascrito, Reg!ahad)rî h 
tcntes y  Marcas de MMa,é)a 
diente de la Secretará de Áxat
y Hacienda, hace sabar: qaeaá 
cha veintiocho de eaem dd eha 
curso, ae admitió la 
dice: "Registro de marca — Me 
Ministro de Economía y Heasá 
—En representación da Chat Ha 
& Co. Inc., domiciliada an 111 
Street, Brookiyn, NevTodt, 
db New York, Estados U¿be d 
América, v^ígo a pedMe d 
de la marca de fábrica Imcnh 
República de Costa Rica, coa d d 
mero 19.844, el 4 de mano & !H 
por un período de quince moa pR 
distinguir: preparaciones mtidmá 
cas, absorbentes, y preparsciQsap 
ra usar en el tratamiento de Aséeá 
nes gastro-intestinalcs; cosddM 
en la palabra:

DÍAPEC
y la cual se aplica a los cnvssea esp 
y  empaques que contimec ics 
ductos, grabándola. ímprimMsdá 
estampándola, por medio de dápds 
que se les adhieren, y en csdptM 
otra f  onna apropiada en d Msmcá 
Presento el poder para que se rnss 
en lo ccnducente, los demás dss 
mentos de ley y el disé.— 
pa, D. C., veintiuno de eaem de sí 
novecientos setenta.—(f) DamdíM 
co L , Carnet N̂  112". Lo qse s 
pone en conocimiento dd páMim 
ra los efectos de ky.—
D. C., 28 de enero de 1976.

Adáa Lápm Kszh,

1 2 y 2 3 F . y 5 M . R L

El infraacnto. 
tentes y Mamas ds 
diente de la Secretaria ds 
y Hacienda, hace
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— Swx^
*Hn Ai EeoBomiA y Hacienda. 

-̂Ra ít̂ fwaentaoón de Hoffmann- 
ÍA AwAa AíMÍneta Limited, corpo-

^  ^  Hámaton, BermudA.

HadB&Mm&^N^^dllde^AnMo

^h^mpMpMvhapmmTmomin^

C O ? y i / ( ^ C J L T r O R I . A

yhcwDma^waak^e^^^m, 
^<y4mp^am wmüHMm k c  
ymdactoa, ^̂ rabáadĉ la, imprimi&Mlo- 
iA por medio de eü

qm^ehe^ümmM^yencmü- 
o^afomm

!̂ MMÜ0 ^  po^T ptnt 
m Moae mi io conducente, loa 

AmA<&cmmmUwdb!^^y^c^AA 
—T̂ gaeigaipa, D. C., diecinueve de 
mam de mü novecientM aetenta.—  
(f) DaaM Casco L., Carnet N̂  112". 
to que ae pone en conocimiento del 
pH!¿o páín hw eAKitoa de ley.— T̂e- 
pKÍgaipa, D. C., 90 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
Reguanadór.

a  y . . 5 y M M 7A

B íafraeerito, Regiatrador de Pa- 
iadea y Marcaa de FAbrica, depen- 
Aeete de !a Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que oon fe- 
da veinticeho de eneno de! año en 
amo, ae admitió la solicitud que 
Ace: *Ttegiatro marca. — Señor 
Míaiatm de Bíconomia y Hacienda.— 
Ba repfaaantación de Chaa. Pfizer & 
Ca loe., dom^iada en 11 Bartiett 
Bwwt. BwAJym. New York, Estado 
Ae New York, Estados Unidos de 
Aaaártca. vengo a pedirte el registro 
Ae is marca de fábrica inscrita en la 
Repúbbca de Costa Rica, con ei nú
mero 20 434. d 3 de septiembre de 
iSÓ8 por un período de quince años, 
para distinguir: preparaciones anti- 
Â sáücas y regula^res metabóli- 
ooa: oocaistente en la palabra:

DIABINESE
y hi cual ae tilica a los envases, ca
jas y eaapaquea que cont enen los 
pfodaetoa, grabándola, imprimién

ACEROS INDUSTRIALES. S. A.
De conformidad con !a rt^lución tornea por el Consejo de Admi

nistración se convoca a los socios a una Asamb'ea Genera! Ordinaria, 
que se celebrará en !as oñeinas de la Empresa, en San Pedro Sula. a las 
10:00 a. m., e! día domingo 15 de marzo del presente año, para tratar 
los asuntos a que se refiere el artículo N? 168 de! Código de Comercio.

En caso de que no haya quórum en !a fecha indicada, )a Asamblea 
será celebrada el día siguiente, 16 de marzo de 1970, a la misma hora, en 
ei mismo lugar y con la asistencia que se reúna, de conformidad con 
ios Estatutos.

San Pedro SulA 25 de febrero, 1970.

María Estela Oyuela 
Secretaria

6 M, 70.

C O I^

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LA POLICLINICA, S- A.

Convoca a todos sus socios para la Asamblea General Ordinaria,
que se llevará a cabo el día 19 de marzo de 1970, a las cinco de la tarde, 
en elediñeio social de la Institución. Caso de no haber quÓrum eae 
día, se ceiebrará dicha Asamblea al día siguiente a la misma hora y en 
el m smo loca!, con los socios asistentes.

Atentamente.

Dr. Asdrúbal Raudales Alvarado 
Secretario

6 M. 70.

la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma aprt^úada en él co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley.— ^Tegu- 
cigalpa, D. C., 28 de enero de 1970.

PíMcío,
Registrador.

Í3 infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de ia Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: ' Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Econemía y Hacienda. 
—En representación de Chas. Pfizer

& Co. Inc., Auniciliada en 11 BarÜstt 
Street, Brookiyn, New Yodt. Estado 
d e l^ w  do
América, vengo a pedirle ^  r^ jstro 
de la marca de fábrica inscrita mi la 
República de Costa RicA con el nú
mero 24.495, el 10 de junio de 1961, 
porunpeno^dequh ^eañm ^ym n s 
distinguir: una preparación hipoten- 
siva cardiovascular; consistMtte en la 
palabra:

RENESE
y la cual se aplica a los envases, cajas
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo eendueente. Ic  ̂ demás docu
mentos de ley y el clisé.—^Tegucigal 
pa. D. C . veintiuno de €â ero de mil 
novecientos setenta.— (f  1 Daniel Cas-
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co L-, Carnet N 112 *. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.— Tegucigalpa. 
D. C.. 28 de enero de 1970.

Adán López Pineda, 
RegMírodbr.

13 y  23 F. y  5 M. 70.

Adán López Pineda,

12 y 23 F. y 5 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, d^)en- 
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: qu@ con fe
cha treinta de enero del año en cur
so. Se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.— Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— En repre 
aentación de Hoffmann La R o c h e  
Products Ltd.. corporación de Ber 
muda, domiciliada en Woodboume

Hall, Woodboume Avenue, ciudad 
de HamiJton, Bermuda, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en Bermuda, con el nú 
mero 6221, el 5 de nuarzo de 1969, 
para distinguir: sustancias químicas 
preparadas para uso en medicina y 
farmacia; consistente en la palabra:

Í3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría áe Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiocho de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor Mi
nistro de Economía y  Hacienda.— Ên 
representación de Chas. Pfizer & Co. 
Inc., domiciliada en 11 B a r t l e t t  
Street, Brooklyn, New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en la 
República de Costa Rica, con el nú
mero 21.216, el 7 de abril de 1959, 
por un período de quince años, para 
distinguir: preparaciones antÍM>liné- 
ricas; preparaciones para el trata
miento de desórdenes gastro-intesti- 
nales, y antisiespasmódicos; consis
tente en la palabra:

D A R Í C O N
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente los de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene- 
!To de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet 1 1 2 Lo 
que se pone en conocimiento del pú- 
Mico para los efectos de l^y.— ^Tegu- 
cigalpa. D. C-. 28 de enero de 1970.

nTRQL
y  la cual se aplica a los envases, ca 
jas y empaques que contienen los 
prodttctos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y  en cual 
quíeara otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta.— 
(f) Daniel Casco L., Carnet N̂  112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 30 de enero de 1970.

Adán López Pineda,

23 F. 5 y 16 M. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe
cha treinta de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de Marca.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En represen
tación de Nutrilite Products, Inc., 
corporación del Estado de California, 
domiciliada en 5600 Beach Boule- 
vard, Buena Park, Estado de Cali
fornia, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra:

B I O T R O L
para distinguir: un insecticida bio- 
iógico; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, im
primiéndola, estámpadola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., ¿eci- 
nueve de enero de mil novecientos 
setenta.— (f) Daniel Casco L., Car
net N* 112'. Lo que se pone en co

nocimiento del pcMhn pan a 
efectos de ley..--.T€gBaga¡̂  D ( 
30 de enero de 1970.

Adán Mpaa Hná
RígbtntáHr

23 F, 5 y  16 M. 70.

El infraacrito, RegMtndcr#A 
tentes y Marcas de FMeicá, 
diente de la Secretaría de BeaMá 
y Hacienda, hace aab#: qac ca t 
cha treinta de enero didl ar 
so, se admitió la soMtad ^  íe 
"Registro de marca.—M w  i&áat 
de Economía y Hacienda—Bi iqa 
sentacíón de Hoffmaan-La Roti# 
Products Limited, ooepMMca é 
Bermuda, domiciüada oí Vondha 
ne Hall, Woodboume Awnac. 
de Hamilton, Bermuda,  ̂p 
dirle el r^istro de la merca ár ̂  
brica inscrita en Bermuda, coedti 
mero 6194, el 11 de fébmmdeHR 
para distinguir: una preprnadMa 
ti-infecciosa; consistente eahpb 
bra:

y la cual se aplica a loa enveHa a 
jas y empaques que ecntñam 
producto, grabándola, mqwiwMaá 
la, estampándola, por medó dt 
quetas que se les adhierea y m tm 
quiera otra forma apropadá a  6 
comercio. Presento el poder p<M (pr 
Se razone en lo cMidocade, im # 
más documentos de ley y ri dM- 
Tegucigalpa, D. C., diea y aawa á 
enero de mil novecMoa aetnda - 
(f) Daniel Casco L,
Lo que se pone en conodmiadaél 
público para loa efectos de iqf.—W 
gucigalpa. D. C., 30 de enam de ̂

.ádán Láper l^A  

23 F.. 5 y 16 M. 70.
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